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RESOLUOOÍ{ DE GERENCIA DE ADMINISTRACIóN Y FT AT{ZAS I{O O34.2O19.I,IPMC-'/GAYF
:

vrsro: ', tuanjuL 20 de agosto del 2019

El Informe No 385-2019-c.5.A.C-J-2019, de fecha 16 de agosto det 2019 (fol¡o 06), suscrito por et
Ing. Shween F. Saldaña Tuesta; en su calidad de Gerente de Serv¡c¡os Ambientales y C-omunales de la MPMC-
l, donde solic¡ta Encargo Interno pard real¡zar el pago de la cal¡bración de Sonómetro de la ent¡dad; y el
Memorandum No 230-2019-MPMC-J-GM, de fecha 20 de agosto del 2019 (fot¡o 08), suscrito por el Ing. C¡rlos
Enr¡que Pretell Paredes; en su Calidad de Gerente Mun¡cipal de la MPMC-I; donde autoriza otorgar el Encargo
Interno antes indicado a favor del lng. Stiween F. Saldaña Tuesta; y,

CONS¡DERANDO
Que, los Gob¡ernos Locales gozan de Autonomíl Polít¡ca, Económ¡ca y Administrativa en los asuntos

de su competenc¡a, conforme lo esfdblece el Artltulo l94o de la Const¡tución Politica, modif¡cado por la Ley de
la Reforma Const¡tucional No27680, concordante con el Artículo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánicts
de Munic¡palidades. )

Que, de acuerdo al Artículo II AUTONOMIA, del Título pret¡minar de la Ley Orgánica de
Munic¡pal¡dades - ley No 27972, ¡nd¡ca que ios gob¡emos locnles gozan de autonomi.a política, económica y
adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competent¡a. La autonomía que la Const¡tución PolÍtica del Perú establece
para las mun¡cipalidades rad¡ca en la faaultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de
administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico.

Que, la Gerenc¡a Mun¡c¡pal es rel órgano de mayor nivel técn¡co-admin¡strat¡vo de la
l4un¡cipalidad Provincial de Mar¡scal cáceres. Depende de la Alcaldía y tiene como m¡s¡ón, planear, organizar,
d¡rig¡r y controlar las act¡v¡dades prop¡as de la administración la municipal a su cargo, con plena sujeción a la
normativ¡dad en vigencia;

Que, con el ¡.4emorandum No 230-2019-MPMC-J-GM, de fecha 20 de agosto del 2019, el Gerente
Municipal de la MP¡4C-J autoriza otorgar el Encargo Intemo para real¡zar el pago de la calibración de

metro de la entidad, a favor del Ing. Stiween F. Saldaña Tuest¿, por el ¡mporte de S/ 864.53 soles
oc¡entos sesent¡cuatro y 53/100 soles)

Que, ten¡endo en cuenta los considerandos precedentes y la normat¡vidad en mención, es pert¡nente

gr

se emif¿ el acto admin¡str¿t¡vo correspond¡ente.

De acuerdo a lo expuelo por la Ley 28693-Ley General del Sistema Nacional de Tesorería, la
D¡rectiva de Tesorería No 001-2o074-EFl77.L5 y sus modif¡cator¡as, Decreto supremo N" 028-2009-EF,
Resolución D¡rectoral N 

o001-20 7L-EF 177 .t5.

Estando lo expuesto de conform¡dad con la Const¡tución Polftica del Perú y en uso de las atr¡buc¡ones
conferidas en el numeral 6 del Artículo 20ó de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No Z7g?2,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- AUTORüZ & fondós por la Modal¡dad de Encargo Interno, a favor del Ing. Stiween
F. Saldaña Tuesta, por el importe de S/ 864.53 soles (Ochocientos sesent¡cuatro y 53/1OO soles), pa-ra realizar
el pago de la cal¡bración de Sonómetro de la ent¡dad.

ARTÍCULO 2o.- SOLICITAR a la Of¡c¡na de crntab¡lidad y a ta oficina de Tesorería atender to
sol¡c¡tado y autor¡zado por el ¡mporte de s/ s/ 8fl.53 soles (ochocientos sesenticuatro y 53/1oo soles).

. ARúCULO 3".- Se EXHORTA a la rendrción del gasto dentro det plazo ¡ndicado pof la Direct¡va de
Tesorería, adjuntando el sustento correspondiente de acuerdo a lo reglamentado por la SUNÁT, de lo contrario
será cargada a la planilla de haberes del responsable a quien se giró á anticipo, por la no rendic¡ón del galo.

POR TANTO, PUBUQUESE, COMUNÍQUESE CUT,I PLASE
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